
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido de informar al despacho que el día 8 de 

noviembre de 2022, a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos del anterior emplazamiento.   Sin 

ningún pronunciamiento.  

Armenia, marzo 21 de 2023. 

 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

Secretaria 

 
 
Rad. 2021-00055-99 
Liquidación  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintitrés (23) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Dentro del proceso de Liquidación de la Sociedad Conyugal, promovida a través de 
apoderada judicial por JULIO MENDEZ RAMOS en contra de LUZ AYDA MENDOZA 

RAMIREZ es del caso proceder a fijar fecha para la diligencia de inventarios y 
avalúos, dentro del proceso de referencia, la cual se realizará el día lunes ocho (8) 
del mes de mayo del año 2023, a las nueve (9am). Dichos inventarios se 
presentarán con fundamento en el artículo 501 del Código General del Proceso.  
 

Para llevar a cabo esta diligencia además se tendrá en cuenta lo previsto en el 

Artículo 7 de la ley 2213 de 2022, en su momento oportuno se comunicará a las 

partes, al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace o 

dirección electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de 

Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás 

indicaciones necesarias. 

 

Por otra parte, se acepta la renuncia anunciada por el Curador ad-Litem, de la parte 

demandada, por las razones que, expone en su escrito, en virtud a que ha sido 

nombrado Contralor Departamental, por ser procedente, es del caso designar otro 

profesional del derecho para que asuma la representación de LUZ AIDA MENDOZA 

RAMIREZ,  en consecuencia se designa a la Dra. MARLENY MARIN HENAO, 

quien se puede ubicar en el correo: marlenymarinhenao@hotmail.com ,  como 

curador ad- litem de la parte pasiva. 

 

El centro de servicios procede a la notificación de la abogada designada, una vez 

se verifique este acto, acepte el cargo, retoma el proceso en el estado que, se 

encuentra.  

 

NOTIFIQUESE,  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
gym 
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